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üdiniiiistiraicióii pirovímcinl 

E U . D I P O T U P R O n i DE LEON 
A N U N C I O 

Esta Excma. Diputación, en sesión 
de 31 de enero último, acordó señalar 
para celebrar la del presente mes de 
febrero, el día 28, a las doce horas. 
. Lo que se hace público para gene

ral conocimientos 
León, 12 de febrero de 1964.— El 

Presidente, Julián Rojo. 727 

Servicio Recaudatorio de Contribuciones delEstado 
Zona de Ponferrada 

Notificación de embargo de fincas 
Don Manuel Alfageme López, Recau

dador Ejecutivo de Contribuciones 
e Impuestos del Estado en la Zona 
de Ponferrada (León). 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que instruyo por débitos 
de Contribución Territorial Rústica 
para hacer efectivos descubiertos per
tenecientes al Ayuntamiento de San 
Esteban de Valdueza y año de 1960, 
he dictado con esta fecha la siguiente 

Providencia—ftabienáo tenido efec
to el embargo de las fincas de los deu
dores a que este expediente se refiere 
sin que puedan llevarse a cabo las no-
tiricaciones y demás diligencias corres
pondientes por tratarse de contribuyen
tes de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y en la tablilla de 
anuncios del Municipio donde radican 
ios bienes, conforme dispone el artícu
lo i¿ l del vigente Estatuto de Recau-
aacion, bien entendido que de no com
parecer en el expediente a señalar do
micilio o nombrar representante en el 
Plazo de OCHO días, se decretará la 
beídía11301011 del Procedimiento en re-

Igualmente se les requiere, de con

formidad a lo preceptuado en el ar
tículo 102 del citádo Cuerpo legal, para 
que en el plazo de QUINCE días exhi
ban y hagan entrega de los títulos de 
propiedad en esta Recaudación de Con
tribuciones, Oficina sita en Ponferrada, 
calle Obispo Mérida, 10, ya que en 
caso contrario me proveeré de ellos a 
su costa. 

Deudor: Francisco Fernández 
García 

Débito: 80,66 
Finca: Prado regadío, de 3.a, al polí

gono 20, parcela 492, a Vallinas, en 
término de Santa Lucía, de 7,57 áreas, 
que linda: N., Higinia Pérez López; E., 
Emilio Rodríguez Blanco; S., Antonio 
Blanco Expósito; O., Manuel Rodrí
guez Blanco, Esteban Rodríguez y Lau
reano Cabadas. 

Otra: Prado regadío, de 4.a, al polí
gono 20, parcela 567, a Llameras, en 
término de Santa Lucía, de 4,41 áreas, 
que linda: N., Balbina Blanco Rodrí
guez; E., Purificación Blanco Pérez; 
S., Catalina Rodríguez Prada; O., De
metrio Pérez López. 

Deudor: Baldomero González 
Sabugo 

Débito: 80,66 
Finca: Prado regadío, de 3.a, al polí

gono 32, parcela 939, a Los Cargade
ros, en término de Montes, de 13,49 
áreas, que linda: N., otra del deudor; 
E., Monte U. P., de San Pedro de Mon
tes; S., Agapito Rodríguez de la Cal; 
O., Isaac Prada, Andrés del Río y otro. 

Otra: Prado regadío, de 3.a, al polí
gono 32, parcela 833, a Valdecorrales, 
en término de Montes, de 7,50 áreas, 
que linda: N. y S., Monte U. P., de San 
Pedro de Montes; E., Andrés del Río 
Viñambres; O., Constantino Rodríguez 
Rodríguez. 

Deudor: Casildck Pascual Maclas 
Débito: 49,45 

Finca: Viña de 2.a, al polígono 1, 
parcela 297,' a Pedregales, en término 

de San Esteban, de 24,25 áreas, que 
linda: N., Clotilde Viñambres; E., Ca
milo Gancedo García y otro; S., Jesúá 
Blanco Cubero, y O., José Arias Baeza. 

Otra: Prado regadío, de 3.a, al polí
gono 20, parcela 477, a Vallada, en 
término de Santa Lucía, de 4,41 áreas, 
que linda: N., Maximino Rodríguez 
Blanco e Higinia Pérez Blanco; E., Hi
ginia Pérez López; S., Rogelio Rodrí
guez Fernández y Florentino Gavela 
Oviedo; O., Manuel Rodríguez Blanco^ 

Deudor: Esther Pérez Ralmúndez 
Débito: 89,50 

Finca: Prado regadío, de 3.a, al polí
gono 20, parcela 737, al Chano del 
Higo, en término de Santa Lucía, 
de 4,41 áreas, que linda: N., Mon
te U. P., de Santa Lucía; E., Purifica
ción Blanco Pérez; S., Catalina Rodrí
guez Prada, y O., Robustiano Reguera 
Rodríguez. 

Otra: Huerta Regadío, de 3.a, al polí
gono 20, parcela 543, a Llameras, en 
término de Santa Lucía, de 1,58 áreas, 
que linda: N., Josefa Prada Blanco; E., 
Robustiano Reguera Rodríguez; S., An
tonio Blanco Expósito, y O., Ramón 
Alonso Pérez. 

Deudor: María Prada del Río 
Débito: 30,53 

Finca: Viña de 3.a, al polígono 6, 
parcela 569, a La Pandilla, en término 
de Villanueva, de 5,49 áreas, que lin
da: N., Jenaro Blanco Rodríguez; E. y 
O., Genoveva Pérez Pérez, y S., Julia 
López y Antonia Tahoces. 

Otra: Castañal de 4.a, al polígono 11, 
parcela 704, a Valdecarrizo, en térmi
no de Valdefrancos, de 22,50 áreas 
que linda: N., E., S. y O., con Nicolás 
Arias, Robustiano Rodríguez y 39 más-

Lo que se hace público a los efectos 
acordados. 

En Ponferrada, a 10 de febrero de 
1964. — El Recaudador Ejecutivo, Ma
nuel Alfageme López.—V.0 B.0: El Jefe 
del Servicio, A. Villán. 713 
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Adminísíracíón Priníipa! de [orreos de León 
Debiendo precederse a la celebra

ción de concursillo para contratar el 
transporte de la correspondencia en 
carruaje de tracción de sangre o trac
ción mecánica, dos expediciones dia
rias redondas, entre la oficina del Ramo 
de Veguellina de Orbigo y su estación 
férrea, bajo el tipo máximo de DOCE 
MIL pesetas (12.000) al año, tiempo de 
duración cuatro años y demás condi
ciones del pliego que se halla de ma
nifiesto al público en esta Administra
ción Principal y Estafeta de Veguelli
na de Orbigo, con arreglo a lo que 
prescribe el párrafo segundo del ar
tículo 1.° del Real Decreto de 21 de 
enero de 1907 y con sujeción en un 
todo a las condiciones del pliego co
rrespondiente. 

Se advierte al público que se admi
ten proposiciones extendidas en papel 
timbrado de 6 pesetas que se presenten 
en esta Principal y Estafeta de Vegue
llina, durante las horas de servicio, 
hasta el día 29 de febrero actual, inclu
sive, en que deberán ser admitidas 
hasta las diecisiete horas, cualquiera 
que sean las de oficina, y que la aper
tura de pliegos se verificará en esta 
Principal el día 4 de marzo próximo, a 
las once horas. 

León, 11 de febrero de 1964—El Ad
ministrador Principal (ilegible). 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

D. . . . . . . . natural de , ve
cino de . . . ., se obliga a desempe
ñar la conducción diaria del correo 
desde .'a y viceversa, 
por el precio de (en letra), 
con arreglo a las condiciones conteni
das en el pliego correspondiente y a 
las específicas que a continuación se 
detallan: 

a) Número de expediciones dia
rias: el número de expediciones 
diarias será de 

b) La potencia máxima del vehícu
lo será de . H. P. 

c) La capacidad será de — • • • lar
go, . . • ancho, alto. 

d) La carga máxima será de • • 
Kilogramos. 

e) El espacio del vehículo destina
do al transporte del personal 
postal reunirá las siguientes con
diciones: 

f) Seguridad del departamento des
tinado al transporte de la corres
pondencia y despachos certifi
cados. 

Y para seguridad de esa proposición, 
acompaño a ella, y por separado, el 
recibo que acredita haber depositado 
en la fianza de pese
tas . . . . . . 

(Fecha y firma del interesado.) 

En la proposición harán constar tam
bién todas las demás características de 
los vehículos con que habrían de reali-



zar el servicio y cuantos datos crean 
oertinentes para la formación de un 
juicio exacto sobre la conveniencia de 
las proposiciones que suscriban. 
686 Núm. 373.-388,50 ptas. 

iiiniistiraicioii iiiuiiiici|pa 

Ayuntamiento de 
Matallana de Torio 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto de abastecimiento de aguas 
al pueblo de La Valcueva, se somete 
a información pública por el plazo de 
treinta días, hallándose expuesto al 
público en la Secretaría municipal de 
este Ayuntamiento de Matallana de 
Torio (Barrio de la Estación), donde 
puede ser examinado por los interesa
dos y presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes contra el mismo. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Matallana de Torio, 11 de febrero 
de 1964. — El Alcalde, P. A. Isidoro 
Canseco. 
682 Núm. 391.-94,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
El Burgo Ranero 

Aprobadas que han sido, por este 
Ayuntamiento, las bases redactadas 
para el concurso de habilitación de un 
vecino para el desempeño de las fun
ciones de Depositario, se hallan de 
manifiesto al público, en la Secretaría 
municipal, al objeto de ser examina
das y oír reclamaciones, por un plazo 
de ocho días. 

El Burgo Ranero, 10 de febrero de 
1964.—El Alcalde, E. Corral. 
675 Núm. 369.-68,25 ptas. 

5. a Derecho tasa por tránsito de ani
males domésticos por la vía pública. 

6. a Arbitrio con fin no fiscal sobre 
fachadas no revocadas. 

7. a Arbitrio con fin no fiscal sobre 
limpieza, blanqueo y decoro de fa
chadas. 

Matadeón de los Oteros, 10 de fe
brero de 1964—El Alcalde, Fabián Al-
varez. 
683 Núm. 372—194,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Matadeón de los Oteros 

Aprobado por este Ayuntamiento, en 
sesión del día de ayer, el presupuesto 
ordinario que ha de regir en el co
rriente ejercicio de 1964, queda ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante el plazo 
de quince días hábiles para su exa
men y presentación de reclamaciones 
si proceden. 

En la misma sesión, de acuerdo con 
Jo dispuesto por la Disposición final 2.a 
ae laLey de Régimen Local, art. 18-3.° 
del Reglamento de Haciendas Locales 
y norma 7.a-l.a de la O. M. de 12 de 
aiciembre último, se aprobaron las si
guientes Ordenanzas: 

La Prestación personal y de trans
portes. 

2.a Derecho y tasa sobre desagüe 
de canalones. 
~ - Tasa Por ocupación de la vía 
Publica con escombros. 

4: Tasa por aprovechamiento es
pecial con vallas, puntales, asnillas y 
andamios en la vía pública. 

Ayuntamiento de 
Almanza 

Formados por este Ayuntamiento y 
aprobados en sesión extraordinaria del 
día nueve de febrero de mil novecien
tos sesenta y cuatro, los documentos 
que más adelante se relacionan, que
dan expuestos al público en la Secre
taría municipal de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días hábi
les, al objeto de oír reclamaciones: 

1. ° Presupuesto municipal ordina
rio para el ejercicio de 1964. 

2. ° Ordenanza del derecho o tasa 
sobre disfrute de aguas. 

3. ° Ordenanza por tránsito de ani
males domésticos por la vía pública. 

4. ° Ordenanza sobre servicio de 
desagües pluviales en la vía pública. 

Almanza, 10 de febrero de 1964.—El 
Alcalde (ilegible). 
678 Núm. 370.— 110,25 ptas. 

/ Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero 

Aprobado por esta Corporación mu
nicipal, en correspondiente sesión, el 
presupuesto ordinario para el ejercicio 
de 1964, queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo de quince días, para 
que en el mismo puedan presentarse 
las reclamaciones por los vecinos que 
sean procedentes. 

Por el mismo tiempo de quince días 
y en el mismo lugar, quedan expuestas 
al público las Ordenanzas sobre trán 
sito de carruajes y ganados por las vías 
públicas. 

Por último, y por el plazo de ocho 
días, queda expuesto en la Secretaría, 
el padrón de bicicletas que ha de re
gir en el presente año de 1964, pu-
diendo presentarse durante dicho pla
zo, las reclamaciones oportunas. 

Villaobispo de Otero, 10 de febrero 
de 1964.—El Alcalde (ilegible). 
681 Núm. 371.—126,00 ptas. 

a d e s m e n o r e s 

Junta Vecinal de Valle de las Casas 
Se encuentra de manifiesto en la Se

cretaría de esta Junta, por plazo hábil 
de quince días, el presupuesto ordi
nario para 1964, así como las Ordenan
zas de prestación personal y de trans
portes, la de pastos, eras de desgrane, 

plantas, por estiércol y leñeros y leñas 
(hogares). 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos. 

Valle de las Casas, 25 de enero de 
1964.—El Presidente, Lesmes Rodrí
guez. : 
367 Núm. 381 —73,50 ptas. 

Junta Vecinal de Villauelasco 
Formado el padrón de impuestos de 

esta Junta del año 1963, sobre lotes 
de leñas, parcelas y tránsito de gana
dos, se halla al público por quince 
días en el domicilio de esta Presiden
cia, a fin de que pueda ser examinado 
y poderse formular reclamaciones. 

Villavelasco, 14 de enero de 1964.— 
El Presidente, Ladislao Gómez. 
213 Núm. 363.-52,50 ptas. 

lillllllisf iiiiiiistiraicioii «<& j i i s l i m í a 

m m m m m m n e m m m 
Don José Vicente Tejedo Cañada, Se

cretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo 146 de 1963 

de esta Secretaría de Sala de mi 
cargo, aparece la sentencia dictada 
por la Sala de lo Civil de esta Exce
lentísima Audiencia Territorial cuyo 
encabezaaiiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente. 

«Encabezamiento.—En la ciudad de 
Valladolid, a veinticinco de enero de 
mil novecientos sesenta y cuatro.—La 
Sala de lo Civil de la Excma. Audien
cia Territorial de Valladolid, ha visto 
en grado de apelación los autos de 
menor cuantía, procedentes del Juz
gado de Primera Instancia de Ponfe-
rrada, y seguidos entre partes, de una 
y como demandante-apelada D.a María 
Teresa de Jesús García Cubero, mayor 
de edad, casada, sus labores y vecina 
de Madrid, como tutora y representan
te legal de su mjadre incapacitada 
D.a Teresa Cubero Fernández, y con 
autorización de su esposo D. Manuel 
Carbia Barco y del Consejo de Familia 
de referida incapaz, que no ha com
parecido ante este Tribunal por lo que 
en cuanto a la misma, se han enten
dido las actuaciones en los estrados, y 
de otra como demandados apelante 
por D. Ramiro Viloria Fernández y su 
esposa D.a Aurora Jiménez López Ríos, 
mayores de edad, industriales y veci
nos de Ponferrada, y D. Antonio Fer
nández García y su esposa D.a Benigna 
Alonso González, mayores de edad, 
industrial y vecinos de León, que han 
estado representados por el Procurador 
D. Victoriano Moreno Rodríguez y 
defendidos por el Letrado D. Antonio 
Moreno Gil, sobre reivindicación de 
firkca rústica. 

Parte dispositiva. — Fallamos: Que 
revocando la sentencia recurrida en 
cuanto se oponga a la presente y con
firmándola en lo demás, debemos 



desestimar y desestimamos las excep
ciones dilatorias alegadas por la parte 
demandada, y, sin resolver sobre el 

* fondo de las pretensiones debatidas, 
desestimamos procesalmente la de
manda inicial de la litis a que este 
recurso se contrae formulada por el 
Procurador D. Manuel Feijo de Soto-
mayor, en nombre de D.a María Teresa 
de Jesús García Cubero Fernández, y 
absolvemos, en igual sentido procesal, 
a cuantos en aquélla figuran como 
demandados. Todo ello sin hacer es
pecial imposición de las costas proce
sales causadas en ambas instancias».. 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
concuerda a la letra con su original a 
que me remito. Y para que conste, ex
pido la presente que firmo en Valla-
dolid, a uno de febrero de mil nove
cientos sesenta y cuatro.—José Vicente 
Tejedo. 
615 Núm. 380.—372,75 ptas. 

Don Jesús Humanes López, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Valladolid. 0 
Certifico: Que en el rollo núm. 160-63 

de la Secretaría de Sala del que sus
cribe, por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así: 

Encabezamiento.—En la ciudad de 
Valladolid, a cuatro de febrero de mil 
novecientos sesenta y cuatro; en los 
autos de menor cuantía procedentes 
del Juzgado de Primera Instancia de 
Ponferrada, seguidos entre partes, de 
una como demandante por. D.a Ofelia 
Alvarez Alvarez, mayor de edad, viu
da, propietaria y vecina de Páramo del 
Sil, que actúa por sí y en beneficio de 
la comunidad existente con su herma
na Sara Alvarez Alvarez, que no ha 
comparecido ante esta Superioridad, 
por lo que en cuanto a la misma se 
han entendido las actuaciones en los 
Estrados del Tribunal, y de otra como 
demandadas por las Entidades «Ingar, 
S. A.», domiciliada en Barcelona, repre
sentada por el Procurador D. Luis de 
la Plaza Recio y defendida por el Le
trado D. Angel Torio López, e «Hidro
eléctrica de Galicia, S. A.», domici
liada en Madrid, representada por el 
Procurador D. Victoriano Moreno Ro
dríguez y defendida por el Letrado 
D. Jerónimo Gallego Pérez, sobre in
demnización de daños y perjuicios; 
cuyos autos penden ante este Tribunal 
Superior en virtud del recurso de ape
lación interpuesto por la demandada 
«Ingar, S. A.», contra la sentencia que 
con fecha treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos sesenta y tres, dictó 
el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva. — Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos la 
sentencia de treinta y uno de octubre 
de mil novecientos sesenta y tres dic
tada por el Juez de Primera Instancia 
de Ponferrada en el presente juicio, 
sin expresa imposición de costas en 

ambas instancias; entendiéndose en 
todo caso que al valor de las indemni
zaciones que comprende la condena 
y que han de ser determinadas en 
ejecucióh de sentencia no podrá supe
rar las cantidades de sesenta mil pe
setas por los daños causados en el 
prado y diez mil pesetas por el valor 
de los castaños de acuerdo con los 
limites establecidos en la demanda. 
Así por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva se 
publicarán en. el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, por la incompa-
recencia ante esta Superioridad de la 
demandante y apelada D.a Ofelia Al
varez Alvarez, definitivamente juz
gando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. La anterior sentencia fue 
leída y publicada en el mismo día y 
notificada a las partes personadas y 
en los estrados del Tribunal. Y para 
que lo ordenado tenga lugar, expido 
la presente que firmo en Valladolid, a 
seis de febrero de mil novecientos se 
senta y cuatro.-Jesús Humanes López 
671 Núm. 378.-404,25 ptas 

üilSmii DE TRABAJO DE LEON 
Cédula de citación 

En cumplimiento de lo acordado por 
el limo. Sr. Magistrado de Trabajo, en 
autos 52 al 64/64, instados por José 
María Suárez Gutiérrez y 12 más, con 
tra Fermín Pérez Pérez y otro, sobre 
salarios, se cita a D. Mauricio Alonso 
Capillas, para que el día cuatro de 
marzo y hora de las once quince de su 
mañana, comparezca ante esta Magis 
tratura, sita en esta ciudad, Ordoño II , 
27, pral. izquierda, con el fin de cele
brar los actos de conciliación y juicio; 
significándole que a dichos actos de
berá asistir de los medios de prueba 
que intente valerse, y que no se sus
penderán por su falta de asistencia, y 
que la copia de demanda se halla a 
su disposición en esta Secretaría. 

Y para que sirva de citación en le
gal forma al demandado Mauricio 
Alonso Capillas, en ignorado paradero, 
se inserta la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en León, a 16 
de enero de 1964.—El Magistrado de 
Trabajo, Francisco - José Salamanca 
Martín.—El Secretario, Mariano Tas-
cón. 
690 Núm. 367.-152,25 ptas. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

a las once horas del domingo siguien
te a los treinta días de la publicación 
de este anuncio. 

Salamón, 10 de febrero de 1964. 
El Presidente de la Comisión, Manuel 
Díaz. 
625 Núm. 385.-84,00 ptas. 

Comisión Organizadora de la Comu
nidad de Regantes de Salamón 

En cumplimiento de lo prescrito en 
el apartado 2.°, de la Real Orden de 25 
de junio de 1884, se convoca a Junta 
general a todos los usuarios de las 
aguas del río Dueñas, en este término, 
tanto los regantes como los benefi
ciarios. 

La Junta se celebrará en Salamón, 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Matallana de Torio 

Se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de esta Hermandad, por pla
zo hábil de quince días, el presupuesto 
y repartos para el año 1964, pertene
cientes a los servicios de esta Entidad. 

Matallana de Torio, 24 de enero 
de 1964.—El Jefe de la Hermandad, 
T. Fernández. 
422 Núm. 382.-52,50 ptas. 

Hermandad Sindical de Santa María 
de Ordás 

Se encuentra de manifiesto en la Se
cretaría de esta Hermandad, por plazo 
hábil de quince días, los presupuestos 
y repartos para el ejercicio 1964. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos. 

Santa María de Ordás, 31 de enero 
de 1964—El Jefe de la Hermandad, 
(ilegible). 
483 Núm. 383.-52,50 ptas. 

[ o i i d a d de Regantes de Presa Forera, 
de V i l l a n a , San Román y Llamas de 

la Ribera 
ANUNCIO 

Se convoca a Junta General ordina
ria, que tendrá lugar el 1 de marzo, en 
el salón Casa Concejo de San Román 
de los Caballeros, a las dos de su tar
de en primera convocatoria y una hora 
más tarde en segunda, si no hubiese 
número suficiente de hectáreas repre
sentadas, por lo que serán válidos los 
acuerdos adoptados. 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Modo de hacer los cauces para 

la presente campaña. 
2. ° Elección de Guarda. 
3. ° Ajuste de puertos. 
4. ° Cese de los Vocales que les co

rrespondan y elección de los que han 
de sucederles. 

5. ° Ruegos y preguntas. 
San Román de los Caballeros, 7 de 

febrero de 1964.—El Presidente, Adolfo 
Arias. 
685 Núm. 377.-131,25 ptas. 

L E O N 
Imprenta Provincial 
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